Resolución de Concejo No. 2015-0240-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión ordinaria realizada el seis de octubre de del dos mil quince, conoció el Memorando Nro. GADMR-CC-2105-1689-M, suscrito por el Abogado Marcelo García Calle, Evaristo Torres, Concejal del cantón Riobamba y Presidente de la Comisión de Obras Públicas, en referencia a los términos de referencia para la contratación de la Consultoría de los Estudios de Factibilidad para la determinación y caracterización del contenedor industrial y de producción del GADM Riobamba, que consta de diez productos entregables.

Así, el Concejo Municipal RESOLVIO: Dar por conocido el informe de la Comisión de  Obras Públicas.

Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,
Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL  DEL CONCEJO 

Resolución de Concejo No. 2015-0239-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión ordinaria realizada el seis de octubre de del dos mil quince, conoció el Memorando Nro. GADMR-CC-2105-1638-M, suscrito por el Economista Evaristo Torres, Concejal del cantón Riobamba y Presidente de la Comisión de Fiscalización, donde se presenta el Informe de la Comisión de Fiscalización referente a la permuta entre el GADM Riobamba y los señores Nelson Virgilio Ponce  Ruiz y Marlene Aguirre Coello.

Así, el Concejo Municipal RESOLVIO: Dar por conocido el informe de la Comisión de Fiscalización referente a la permuta entre el Municipio de Riobamba y los señores Nelson Virgilio Ponce  Ruiz y Marlene Aguirre Coello.

Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,
Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL  DEL CONCEJO 

